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11 PLAN DE INVERSIÓN DEL 1%  
 
La inversión del 1% se concibe de acuerdo a lo señalado en el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 para “Todo 
proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en su ejecución el uso de agua, tomada directamente 
de fuentes naturales, bien sea por consumo humano, recreación, riego o cualquier otra actividad (…)”. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible –MADS, a través del Decreto 2099 del 22 de diciembre de 
2016, modificó el Título 9, Parte 2, Libro 2, Capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con “la 
Inversión Forzosa por la utilización del agua tomada directamente de fuentes naturales”. Señalando a su vez 
en el Parágrafo 2 del Artículo 2.2.9.3.1.3., que “Aquellos proyectos sujetos a licenciamiento ambiental que se 
encuentren en algunas de las condiciones: i) tomen agua directamente de una red domiciliaria de acueducto 
operada por un prestador del servicio o su distribuidor, ii) hagan uso de aguas residuales tratadas o reutilizadas, 
iii) capten aguas lluvias, no estarán sometidos a las disposiciones contendidas en el capítulo”. 
 
Al respecto, es de importancia indicar, que para el desarrollo de las actividades del proyecto “Construcción de 
la Subestación Terminal y Línea Asociada a 115 kV”, no se contempla el aprovechamiento del recurso 
hídrico en ninguna de sus etapas, ya que se ha programado adquirir este recurso mediante la conexión al 
sistema de acueducto de la zona (en la etapa operativa), y a través de terceros autorizados (en la etapa 
constructiva), los cuales deben encontrarse legalmente constituidos y con capacidad de abastecer la demanda 
de agua requerida para la ejecución de las actividades del proyecto.  
 
De esta manera, y teniendo en cuenta la normativa ambiental antes mencionada, no corresponde al proyecto 
desarrollar el Plan de Inversión del 1%. 
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